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Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México ¥y Municipios, de

siete de octubre de dos mil catorce,

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 01399/IN FOEM/IP/RR/2014,

promovido por el C._ en lo sucesivo EL RECURRENTE en

contra de la respuesta del AYUNT AMIENTO DE CUAU'I"ITL_AN IZCALLI en lo conducente
EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente résolu_cién, con base en lo siguiente:

RESU.LTANDO

L. El cinco de junio de dos mil catorce, EL RECURRENTE present6 a través del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud
de informacién puiblica registrada con el niimero 00188/CUAUTIZC/IP/2014, mediante la cugl

solicitd acceder a la informacién que se transcribe;

“solicito saber que presupuesto fue asignado a la administracidn Publica Municipal de
Cuautitlan Izcalli, Estado de México, durante los gobiernos desde el afio 1991 hasta el afio
2014 y cual fue la deuda o deficit que dejo cada )Administracién, (1991-1993, 1994-1997,
1997-2000, 2000-2003, 2003-2006, 2006-2009, 2009-2012 y 2012 a la fecha del ejercicio fiscal
2014” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.
IL De las constancias que obran en EL SAIMEX se advierte que el veintiséis de junio de dos
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mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notific6 la siguiente prérroga para entre la respuesta:

“CUAUTITLAN IZCALLI, México a 26 de Junio de 2014
Nombre del solicitante: —

Folio de la solicitud: 00188/CUAUTIZC/IP/2014

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de
15 dias habiles para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en
virtud de las siguientes razones: B

Con fundamento en los articulos 3, 7 fraccién IV, 11, 40, 41, 46 y demas relativos de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
ast como el numeral CUARENTA Y TRES de los Lineamientos para la recepcién, tramite y
resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién publica, acceso, modificacién,
sustitucidn, rectificacién o supresién parcial o total de datos personales, asi como de los
Recursos de Revisién que deberan de observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Phblica del Estado de México y Municipios; me
permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada a el &rea competente de
dar tramite y contestacion a su solicitud, manifest lo siguiente:

“En relacién a la peticién descrita y en virtud de que se est4 realizando una busqueda en
los archivos de esta Tesoreria correspondientes a la informacién solicitada, con
fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica
del Estado de México y sus Municipios, se solicita se otorgue una prérroga de 7 dias
hébiles a efecto de emitir la contestacién respectiva.” (Sic).

En consecuendia y para poder estar en condiciones de otorgar la contestacién a su solicitud
de forma completa, fundada y motivada se le hace de su conocimiento la ampliacién de 7
dias habiles, lo anterior con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el articulo 35 fraccién IV delaLey de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios, pido
se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliacién el término de su solicitud
de informacién ntimero 00188/CUAUTIZC/IP/2014.
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ATENTAMENTE

LIC. GUILLERMO CEDILLO FRAGA

Responsable de 1a Unidad de Informacion _
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI” {sic).

El nueve de julio de dos mi] catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente

respuesta:

“CUAUTITLAN IZCALLI, México a 09 de ulj
Nombre del solicitante
Folio de 1a solicitud: 00188/CUAUTIZC/IP/2014

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos- hacer de su conoccimiento que con
fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México ¥ Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en ¢] articulos 3, 11, 40, 41, 46 y demas relativos
y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
Meéxico y Municipios, asi como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus
Lineamientos para la recepcién, trémite ¥y resolucién de las solicitudes de acceso a la
informacién ptblica, acceso, mOdificacién, sustitucién, rectificacién o supresidén parcial o
total de datos personales, asi como de los Recursos de Revisidn que deberan de observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Prablica del
Estado de Méxi_co_y Munic:ipios; le-informo la contestacion que a su solicitud efectusd
LaTesoreria Municipal a través de su Servidor Ptblico Habilitado, los acuerdos que a

continuacidn se indican: -

De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los articulos 11, 41, 46 y
demads aplicables de Ia Ley de Transparencia ¥ Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Informacién por

notificada en tiempo y forma la contestacién  a su solicitud de acceso g la informacién
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emfaranclu, Aceesa B L informicion Publics y
Froteceidn ot Daion Personalis del Exsgo gy Méice y Municiploy

para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
LIC. GUILLERMO CEDILLO FRAGA

Responsable de 1a Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLP (sic).

Por otra parte, adjunté el siguiente documento:

PRESUPUESTO ASIGNADD

2010 2011 2012 2013 2014
1,523,405,349.00 | 1,747,019 765.45 1,351,373,090.05_ 1,718,167 641.05 1,693,663,652.03

IV. Inconforme con esa respuesta el cuatro de agosto de dos mil catorce, EL RECURRENTE
interpuso recurso de revisidn el cual fue régistrado en EL SATMEX y se e asigné el ndmero

de expediente 01399/INFOEM/IP/RR/2014 en el que expresd como:
Acto impugnado:

“la respuesta ihcompleta a la solicitud de informacién publica realizada al .
Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, Estado de Meéxico, numero

CUAUTIZC-IP2014.pdf, el cual no cumple Io solicitado a dicha Dependencia o
Ayuntamiento,” (sic)

Motivo de inconformidad: /
!
|
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“la respuesta otorgada por el stjeto obligado no cumple con. lo solicitado por el usuario o
cudadano, esta incompleta” (sic)

Por otra parte, adjunté Ia Tespuesta impugnada ¥ su anexo.

de justificacién:

“CUAUTITLAN IZCALLI, Méxic
Nombre del soﬁcitantezm
Folio de Ia solicitud: 188/CUAUTIZC/1P/2014

ATENTAMENTE ~
LIC. GUILLER_MO CEDILLO FRAGA
Responsable de Ia Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN ZCALLI” (sic).

Y adjunté 1a siguiente informacign:

PRESUPUESTO ASIGNADO MUNICIPIO DE CuAUTITLAN ZCALL
2008 2010 2011 012 2013 014

1,560,642,233.00 1,523,405,349,00 1,747,019,765.45 1,861,373,090.00 1,718,167,641.05 1,693,663,652.03
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f a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
¥ con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turng a través de EL SAIMEX al
entonces Comisionado Federico Guzmén Tamayo, sin embargo mediante acuerdo emitido en
la Trigésima Sesién Ordinaria celebrada el veintiséis de agosto de dos mil catorce, fue
returnado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que formulara y presentara al

Pleno el proyecto de resolucién correspondiente; y
CONSIDERA_NDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥y Municipios, es competente para

conocer y resolver el presente recurso de revisién, interpuesto por EL RECURRENTE,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de a Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, pé_rrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, fraccidén IV de

la Constitucién Politica. del Estado Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60,

Estado de México ¥ Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en atencidn a

que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formulé la solicitud nimero
00188/CUAUTIZC/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias hébiles, contados a- partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo
conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 dela Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Priblica de] Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72, El recurso de revisidn se presentari por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles, contados a partir del dia
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva,”

En efecto, se actualiza la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atencidn a
que la respuesta impugnada fue notificada a EL RECURRENTE el nueve de julio de dos mil
catorce; por Jo tanto, el plazo de quincé dias que el numeral 72 de Ia ley de la materia otorga a

EL RECURRENTE para presentar reéurso_ de revisién transcurrié del diez de julio al trece de

agosto de dos mil catorce, sin contar e] doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete

de julio, dos, tres, nueve y diez de agosto del mismo afio, por corresponder a sibados y
domingos, resPectiV'a_mente; ni del veintiuno de julio al uno de agosto de dos mil catorce, en
virtud de que Corresp'_oﬁd_e. .al primer periodo vacacional de este Instituto, conforme al
calendario oficial en _matéfia de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica v Proteccidn
de Datos Persoﬁales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del
Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha diecisiete de diciembre

de dos mil trece,

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notifico la respuesta impugnada, as{ como el

dia en que se registrd el recurso de revisidn, que fue el cuatro de agosto de dos mil catorce, se
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concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue presentado dentro de] plazo de

quince dias habiles a que se refiere el precepto legal en cita.

Ahora bien, no Pasa inadvertido para este Organo Garante el hecho de que EL
RECURRENTE a] momento de presentar el recurso de revisién al rubro anotado,' hubiese
sefialado que conocié el acto impugnado, el veintiséis de junio de dos mil catorce, fecha que
corresponde al de notificacién de la prérroga del plazo para -eht_regar la respuesta a la
solicitud de informacién publica, sin embargo esta manifestaciér_l no afecta a la procedencia
de este medio de impugnacidn, en atenéic’m a que eI_cém}Suto del plézo para promoverlo, se

ha efectuado conforme a la fecha en que se notificd la respuesta combatida.

CUARTO. Procedibilidad. E] recurso de revisién de que se trata es procedente, toda vez que
se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién IV, del articulo 71 de Ia ley de la materia, que a

la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
I... e -

IL..

II... _ .

IV. Se considere que Ia respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revision, en
aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta entregada por EL SUJETO

OBLIGADO, no favorece a sus intereses.
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Luego, en este asunto ge actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate Ia respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y expresa

motivos de inconformidad en contra de ella,

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de efectuar el estudio de este asunto, es
de suma importancia destacar que del andlisis e interpretacién integra a la solicitud de
informacién publica, se obtiene que EL RECURRENTE pretende obtener el presupuesto
asignado y Ié deuda publica del Ayuntamiento de .:Cuautitl_én | [zcalli de los siguientes
periodos: 1991-1993, 1994-1997, 1997-2000, 2000-2003, 2003;2009, 2009-2012 y 2012 a la fecha

del gjercicio fiscal 2014.

Mediante la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO informé a EL RECURRENTE 1o
conducente al presupuesto de dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos

mil catorce,

En tanto que como motivo de inconformidad EL RECURRENTE adujo que la informacién

entregada no cumple con lo séh‘c_:itado.
Motivo de inconformidad que es parcialmente fundado.
Al rendir el informe de justificacién EL SUJETO OBLIGADO sefiala que respecto a la

informacién de 1991-1993, 1994-1997, 1997-2000, 20002008, 2003-2009, no est4 en

posibilidades de entregarla; asimismo, cita entre otros articulos el diverso 30 parrafo tercero
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del Cddigo Fiscal de la Federacidn; de la misma manera que adjunta el presupuesto de dos

mil nueve a dos mil catorce.

Ahora bien, es de precisar que el correlativo del parrafo tercero del Cddigo Fiscal de la
Federacidén, en el Estado de México, es el segundo parrafo del articulo 344 del Codigo
Financiero del Estado de México ¥y Municipios, sin embargo, para el analisis de este asunto, se

inserta de manera integra el precepto legal citado el Gltimo término, que establece:

“Articulo 344- Las Dependencias, Entidades Publicas y unidades administrativas
registrardn contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones
financieras que realicen, en el momento €N que ocurran, con base en el sistema y politicas
de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hara por la Tesoreria.

Derogado. -'

Todo registro contable Yy presupuestal deberd estar soportado con los doclumentos
comprobatorios originales, los que deberdn permanecer en custodia y conservacién de las
dependencias, entidades publicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a
disposicién del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México y de los érganos
de control interno, por un término de cinco afios contados a partir del ejercicio
presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hara por la
Tesoreria. _ -

Tratandose de doctimentos de caracter histérico, se estar4 a lo dispuesto por la legislacién

de la materia.” -

Del precepto legal inserto, se obtiene que entre ofras autoridades, las tesorerias municipales
tienen el deber de registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las
Operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y

politicas de registro establecidas.

Por otra parte, es necesario subrayar que el segundo parrafo del precepto legal inserto, se

advierte que constituye obligacién de las dependencias, entidades publicas y unidades
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administrativas que ejercieron el gasto, entre las que estdn incluidos los tesoreros
municipales, guardar y custodiar de manera directa los originales del soporte documental
probatorio de los registros contable ¥ presupuestal, por un término de cinco afios contados a
partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; documentos originales que
estaran a disposicién del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de Meéxico y de los

drganos de control interno.

Ahora bien, de lo anterior se obtiene que si bien es cierto que, este precepto legal establece
que los tesor'eros municipales, entre otras autoridades,_ tienen el deber de conservar y
custodiar directamente los originales de los soportes documenltales probatorios de los
registros contable y presupuestal, por un plazo de cinco afios contados a partir del ejercicio
presupuestal siguiente; a disposicién del érgano Superior de Fiscalizacién del Estado de
México y de los Organos de Control Interno; sin embargo, no menos cierto es que, el segundo
parrafo del articulo 344 del Cddigo Financiero del Estado de México y Municipios, no
establece que transcurrido esos cinco anios, los originales de los documentos probatorios de
los referidos registros _c.onfable y presupuestal, sean destruidos o que los entes publicos no
tenga el deber dé_. fre.s.guarc.l.arlos y custodiarlos, sino que ese plazo se refiere a 1a
responsabﬂida.c'.i'"di_zjecta'.de'. los tesoreros municipales y demds dependencias publica de
custodiar y conserv:ar esos documentos, para efectos de fiscalizacién tanto para Organo
Superior de Fiscalizacién de esta entidad federativa, como de los drganos de control interno,
por lo que transcurrido ese plazo serdn materia de resguardo conforme a lo dispuesto por Ia
legislacién en materia de documentos histdricos; esto es asi, en virtud de que el tercer parrafo
del mismo precepto legal establece que para los documentos de caracter histérico, se estard a

lo previsto en la citada legislacién.
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En otras palabras, de la interpretacién sistemética e integra del articulo 344 del Céddigo
Financiero del Estado de México - 'y Municipios, el plazo de cinco afios a que se refiere el
segundo parrafo de este precepto legal, s6lo es para efectos de que los tesoreros municipales —
entre otras autoridades~ conserven y custodien de manera directa, es decir como
responsables directos y mediatos los originales de los documentos probatorios de los registros
contable y presupuestal, para ponerlos a disposicién tanto del Organo Superior de
Fiscalizacidn de esta entidad federativa, como de los 6 organos de control interno, sin que ello
implique que transcurrido los cinco afios de referencia, sean destruidos, por el contrario los
documentos originales probatorios, adquirirdn el caréctér.de documentos histéricos, por lo
que deben ser resguardados conforme a lo prev1sto en la Ley de Documentos Administrativos

e Histdricos del Estado de México.

Luego, conforme a los argumentos expuestos este Organo Colegiado arriba a la plena
conviccidn de que no le as1ste la razén a EL SUJETO OBLIGADO paranegar la entrega de la
informacién sohcutada respecto a los ejercicios fiscales de mil novecientos naoventa y uno a dos

mil ocho.
Ahora bien, del anélisis integro a la solicitud de informacién publica se obtiene que EL
RECURRENTE solicité tanto el presupuesto como la deuda ptiblica de los ejercicios fiscales

de mil novecientos noventa y uno a dos mil catorce.

En esta tesitura, se cita los articulos 12, fracciones VI y IX de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios; 19, fraccién I y 21,
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fraccién II de los Lineamientos por los que se establecen las normas que habran de observar
los Sujetos Obligados en la Identificacidn, Publicacién y Actualizacién de la Informacién
Pablica de Oficio determinada por el capitulo I del Titulo Tercefo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios —publicados en el
periédico oficial del Gobierno del Estado de México denominado “Gaceta del Gobierno”, el

dos de abril de dos mil trece—, que establecen;

“Articulo 12. Los Sujetos Obligados deberan tener disponible en medio impreso o
electrdnico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible
para los particulares, la informacién siguiente: :

() |

VIL Presupuesto asignado y los informes sobre su €jecucion, en los términos que establece
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;

(...) _ - _

IX. La situacién financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus Organos, Poder
Judicial y Consejo de 1a Judicatura, Tribunales Administrativos , Organos Auténomos, as{
como de la deuda publica municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables;

..y

“Articulo 19. En esta seccion, se publicara la informacién concerniente al presupuesto
asignado, asi como a los informes sobre su ejecucién, en los términos que establece el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, su correlacion con el Cédigo Financiero
del Estado de México y Municipios y demés disposiciones aplicables.

Lo anterior, en el entendido de que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado es
el instrumento juridico, de politica econémica y de politica de gasto, aprobado por la
Legislatura estatal, en el cual se establecen el ejercicio, control y evaluacién del gasto
publico de las dependencias, entidades ptiblicas y organismos auténomos, a través de los
programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio
fiscal correspondiente, asi como de aquéllos de naturaleza multianual propuestos por la
Secretarfa competente. En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos serfa el que
s€ apruebe por el Ayuntamiento (articulo 285 del Cédigo Financiero del Estado de México
¥ Municipios).

Dicha informacién debera publicarse a través de un vinculo, de forma separada e
independiente, e incluira, por una parte, el presupuesto asignado; por otra, los informes de
su ejecucion.
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Cada rubro deber4 ser publicado e integrado en un solo documento. De acuerdo con o
anterior, no se estableceran vinculos a Péginas o sitios electrénicos diferentes.

La informacién deber4 ser presentada segtin el siguiente orden;

L Presupuesto asignado.

2. Informes de su €jecucién.

L La informacién sobre el presupuesto asignado deber4 corresponder al ejercicio vigente y
los dos tltimos ejercicios concluidos,

Deber4 organizarse en un formato de tabla por ejercicio, con los siguientes datos:

L Ejercicio (vigente y los dos afios anteriores).

2. Presupuesto total o general asignado.

3. Clave y denominacién de cada capitulo de gasto. I :

4. Presupuesto asignado por cada capitulo de gasto (con base en el clasificador por objeto
de gasto correspondiente). 3 o

5. Vinculo al docurnento oficial que Io acredita.

6. Area o Unidad Administrativa que genera o detenta la informacién respectiva.

7. Fecha de actualizacién de 1a informacién publicada, expresando dia, mes y afio.

()

Articulo 21. Esta seccidn se refiere a 1a informacién precisada en el articulo 12, fraccién IX,
de la Ley de Transparencia, concerniente a la situacién financiera de los Ayuntamientos;
Poder Legislativo y sus 6rganos; Poder Judicial y Consejo de la Judicatura; Tribunales
Administrativos, Organos Auténomos, asi como de la deuda publica municipal, de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

La publicacién de este rubro se efectuard a través de un vinculo, de forma separada e
independiente, por un lado, de la situacién financiera para todos los Sujetos Obligados;
por otro, de la deuda ptiblica para los Ayuntamientos. _

Cada rubro debers ser publicado e integrado en un solo documento. De este modo, no se
estableceran vinculos a péginas o sitios de internet diferentes. En la situacién financiera, se
publicaran obligatoriamente los documentos que acrediten la informacién requerida.

La informacién se publicara de acuerdo con el siguiente orden:

1. Situacién financiera.

2. Deuda ptiblica municipal.

(..)

IL. El vinculo de deuda publica municipal presentara una jerarquia anual. El desglose de
cada afio deberd contener, como minimo, los siguientes campos:

1. Ejercicio (vigente y los dos afios anteriores).

2, Caracteristicas del acto, identificando las obligaciones contraidas.

3. Objeto.

4. Plazo.

5. Monto.
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6. Tasa de interés a Ia que se suscribe, :

7. Fecha del acta de la sesién del érgano de gobierno en la que se autoriza a las entidades
publicas contraer obligaciones y, en su caso, otorgar garantias. :
8. Garantias otorgadas y/o fuentes de pago constituidas.

9. Cancelaciones de las inscripciones, cuando se acredite el cumplimiento de las
obligaciones que las generarorn, con el finiquito emitido por los acreedores.

10. Ntmero progresivo y fecha de inscripcién en el Registro de Deuda Ptiblica.

11. Area o Unidad Administrativa que genera o detenta Ia informacién respectiva.

12. Fecha de actualizacién de la informacién publicada, expresando dia, mes y afio.

Asi, del primer de los preceptos legales transcritos, se obtiene que la informacién publica de
oficio, es aquella que Ios sujetos obligados tienen el deber tener disponible en medio impreso
o electrénico, de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa, y de facil acceso para los

particulares.

En otras palabras, la informacidn publica de oficio, constituye el minimo de informacién que
los sujetos obligados, tienen ¢ c_iébef de mantener publicado en su pagina oficial; publicacién
que ha de ser de facil consulta, actualizada, precisa, clara, y entendible, para toda la

ciudadania,

Ademas, prevé un catalogo de informacién, la cual constituye la informacién publica de oficio
y entre ella se encuentra tanto el presupuesto asignado, como la relativa a la deuda publica

municipal.
Luego, respecto a la informacidn sobre el presupuesto asignado incluye el ejercicio vigente y
los dos ultimos gjercicios concluidos; publicacién que se efectiia a tfraves de un formato de

tabla por ejercicio e integra de los siguientes datos: ejercicio; presupuesto total o general
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asignado; clave y denominacién de cada capitulo de gasto; presupuesto asignado por cada
capitulo de gasto (con base en el clasificador por objeto de gasto correspondiente); vinculo al
documento oficial que lo acredita; 4rea o Unidad Administrativa que genera o detenta la
informacién respectiva, asi como Ia fecha de actualizacién de la informacién publicada,

precisando dia, mes y afio.

Luego, respecto al tema de la deuda publica, la informacidn que EL SUJETO OBLIGADO
tiene el deber de tener publicado, ha de cumplir los sigu.ientes _réquisii_‘os: el vinculo de deuda
publica municipal presentara una jerarquia anual y el desglose de cada afio ha de contener,
como minimo, los siguientes datos: ejercicio (vigente y Ioé' dos afios anteriores); caracteristicas
del acto, identificando las obligaciones contraidas; objeto, plaio, monto, tasa de interés a la
que se suscribe, fecha del acta de 1a sesién.del c’yrgano de gobierno en la que se autoriza a las
entidades ptiblicas contraer obligaciones y, en su caso, otorgar garantias; garantias otorgadas
y/o fuentes de pago constituidgs} céncela_ciones de las inscripciones, cuando se acredite el
cumplimiento de las obligaciones que las generaron, con el finiquito emitido por los
acreedores; ntimero progrééivo y fecha de inscripcidn en el Registro de Deuda Ptiblica; 4rea o
Unidad Administrgﬁva_:que généra o detenta la informacién respectiva, de Ia misma manera

que la fecha de actualizacién de Ia informacién publicada, indicando dia, mes y afio.

En otro contexto, a tendiendo a que a través del informe de justificacién EL SUJETO
OBLIGADO adjunts la informacién relativa al presupuesto asignado para los ejercicios
fiscales dos mil nueve a dos mil catorce, como se advierte de la imagen inserta a foja cinco de

esta resolucion; en consecuencia, se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la informacién
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publica de EL RECURRENTE, pero sdlo respecto al tema del presupuesto asignado en los

referidos ejercicios fiscales.

Por otra parte, atendiendo a que la informacién publica solicitada relativa a la deuda publica
de los ejercicios fiscales de dos mil doce a dos mil catorce, constituye informacién ptiblica de
oficio, por consiguiente, este Organo Garante consultd la pagina su oficial de EL SUJETO

OBLIGADO - http://www.cizcalli.gob.mx/-, de donde se obtiene las siguientes imégenes:

A N 0E(C3\,
{445 Llrlosf’%

Cuautitlan Iza”_i
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De la imagen inserta se obtiene un icono denominado “transparencia”, el cual contiene uno

diverso titulado “Ipomex”, como se advierte de 1a siguiente imagen:

mvw.dmﬁi.gobmxmanspamncia/

Luego, del icono de Ipornex, se advierte que con el rubro “Deuda Publica Municipal Fraccién

IX”, EL SUJETO _O_BLJGADO tiene publicada la informacién relativa a la deuda publica

correspondiente a los ejercicios fiscales de dos mil diez a dos mil trece,

siguientes imagenes: -~ -~----..___.______________

como se obtiene de las
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Conforme a estas consideraciones, se concluye que respecto a la solicitud de informacién -

publica relativa a la deuda publica de los ejercicios fiscales de dos mil diez a dos mil trece,

esta satisfecho e] derecho de acceso a la informacidén de EL RECURRENTE.

En sintesis, EL. SUJETO OBLIGADO satisfizo de manera parcial la solicitud de informacién
pablica de EL RECURRENTE, ya que sélo entregé la informacién relativa al presupuesto
asignado en los ejercicios fiscales de dos mil nueve a dos mil catorce; y respecto a la solicitud
de la informacién consistente en Ia deuda publica, sélo esta =pt_,lbh'_cac.i.a la correspondiente a los

ejercicios fiscales de dos mil diez a dos mil trece.

Por otra parte, atendiendo a que de la solicitud de informacién publica se obtiene que EL
RECURRENTE solicité la deuda piblica de dos 'mii catorce, sin embargo, EL SUJETO
OBLIGADO no tiene el deber de entr_egai esta informacién, en virtud de que como se ha
expuesto la deuda priblica se genera de m;ﬁhera anual, en tanto que el ejercicio fiscal dos mil

catorce, estd transcurriendo,

Ahora bien, aterl_dif._":ndo_;a qué EL SUJETO OBLIGADO fue 6miso en entregar la informacién
solicitada relaiti%é a_i presﬁpuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de mil novecientos
noventa y uno a dos _rﬁil ocho; asi como la correspondiente a la deuda publica de los gjercicios
fiscales de mil novecientos noventa y uno a dos mil nueve; se modifica la respuesta
impugnada, para el efecto de ordenar a aquél a que efectie una bisqueda exhaustiva y
minuciosa de la citada informacidn; de localizarla 1a entregue a EL RECURRENTE via EL
SAIMEX y de no localizarla convoque a su Comité de Informacién a efecto de que emita la

declaratoria de inexistencia.
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En efecto, es de subrayar que en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO, previa una
bisqueda exhaustiva y minuciosa de la informacién publica solicitada, no localiza la
informacién publica solicitada, su Comité de Informacién tiene el deber de emitir un acuerdo
de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la mforrnacwn
solicitada la geners, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO en el marco de las
funciones de derecho piiblico; sin embargo, éste no lo posee por la razones que debera

expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.
En otras palabras, hablar de informacién mex1stente 1mpl1ca la alta responsablhdad de
explicar a la ciudadania por qué un ente pubhco Que tiene la facultad y el deber de generar,

poseer o administrar su informacién publica no la tiene.

Ademas, materialmente se trata de una negattva de la informacién vélida con independencia

de las responsabilidades admmlstranvas que pudieran ser procedentes.

Por Io tanto, cuandos_;e'_ actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente,

no opera en automético, pues para que pueda surtir todos sus efectos juridicos, es necesario

cumplir con los requisitos formales que establecen los articulos 29 y 30 fraccién VIII, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios;

-numerales CUARENTA Y CUATRO, asf como, CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos

para la Recepcidn, Tramite ¥ Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi

como de los Recursos de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
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Transparencia y- Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, de cuya

interpretacién sistemética, se concluye que:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del 6rgano de control
interno.

2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el inico competente, para
dictaminar declaratorias de inexistencia.

3. Para el mejor cumplimiento de la ley, el Comité de Informacion, previamente a la
declaratoria de mérito, proveerd una bisqueda exhaustiva de la informacién
solicitada, en todos los archivos de tramite ¥y en su caso en el archivo histérico y en
cada una de las 4reas y dependencias Integrantes del ayuntamiento.

4. En el supuesto de que no se localice la informacidn, se procede entonces a efectuar
la declaratoria de inexistencia, mediante un acuerdo debidamente fundado y
motivado, con los r_equisifos formales: lugar y fecha, nombre del solicitante, la
informaciér__i. S_bli_ci’;ada, los preceptos legales que sirvieron de sustento para la
declaratoria, las causas que de manera particular y concreta que-la hubieren
generacio,l_ se.haga del conocimiento del recurrente que le asistia el derecho a

promover recurso de revision; nombres y firmas de los integrantes del Comité.
Es aconsejable que en la motivacién se exprese a detalle la expedicién de oficios y su
correlativa respuesta para generar conviccién en el solicitante que ejercita validamente su

derecho la razén vélida del por qué no podra entregarse esa informacién ptiblica.
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Lo anterior implica que previo a emitir la declaratoria de inexistencia es de suma importancia
destacar que EL SUJETO OBLIGADO, ha de ordenar una busqueda exhaustiva y minuciosa
en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, incluyendo
el Archivo Municipal, en sf en todas 4reas de que se integra la dependencia publica, quien
una vez efectuada aquélla rendiran sus respectivos informes argumentando los resultados de
tal busqueda exhaustiva; oficios que se insiste necesariamente deben ser correlacionados en el
acuerdo de inexistencia que en su caso emita el Comité de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO,

Por otra parte, es de suma importancia subrayar que el procedimiento anterior (declaratoria
de inexistencia) no es necesario, en aquellds supuestos en los que EL SUJETO OBLIGADO,
feconoce o acepta que en dmbito de sus funciones ests generar, poseer o administrar la
informacién solicitada, sin embargo, ningtn documento ha sido emitido al respecto, es decir,

cuando se trate Unicamente de un hecho negativo.

Bajo estas circunstancias,'no es necesario que el Comité efecttie la declaratoria de inexistencia,

sino que basta con la manifestacién expresa que el servidor ptblico habilitado, formule.

En efecto, el servidor publico habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la
Informacién que no se ha generado la informacién solicitada, esti realizando un acto

administrativo, el cual tiene lg presuncion de ser veraz.

42 de 51




S, -_.J.-. B " * 7y ‘“ . .e - u. v St . v " e
4 Yo 9o "4 s LA * T A . e . v e S T
Recurso de revisién:  01399/INFOEM/IP
Recurrente: ﬂ
Sujeto.obligado: AYUNTAMIENTO DE
: CUAUTITLAN IZCALLL
e o Do e s ey Comisionado ponente: EVA ABAID YAPUR

De ahi que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado la declaratoria
de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO geners,
poseyd o administr la informacién solicitada y por alguna razén que debe expresarse en el
acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron o se destruyeron o quedaron inservibles,
caso en el cual se podria generar una responsabilidad al no haberse tomado las medidas
necesarias para resguardar la informacidn publica de EL SUJETO. OBLIGADO; en cambio,
en el segundo Supuesto, no se cuenta con la informacién solicitada yé_sea porque teniendo la
atribucién EL SUJETO OBLIGADO no la ha ejercido, o bien, no la genera en gjercicio de sus
.atribuciones, lo cual podria generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se

sehale que no se generd y si haya sido generada la informacién.

En sustento a lo anterior, son aplicables los CRITERIOS 0003-11 y 0004-11, emitidos por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México ¥ Municipios, publicados en el periddico oficial del Estado
de México ;’Gaceta del Gobiernq”,__el diecinueve de octubre de dos mil once, pagina cinco,

Seccién Segunda, que establecen:

CRITERIO 000311

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPAREN CIA. La
interpretacién sistematica de los articulos 29 y 30, fracdién VIII, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios,
permite concluir que la inexistencia de Ia informacién en el derecho de acceso a la
informacién ptiblica conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentacién y la falta posterior de la misma en los
archivos del Sujeto Obligado, esto es, la informacién se genero, poseyé o administré —
cuestion de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero
no la conserva por diversas razones (destruccidn fisica, desaparicién fisica, sustraccidn
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ilicita, baja documental, etcétera).

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debid

- generar, administrar o poseer la informacién, pero en incumplimiento a la

normatividad respectiva no llevé a cabo ninguna de es acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deber hacer del conocimiento del solicitante las
Tazones que explican la inexistencia, mediante e] dictamen debidamente fundado y
motivado emitido por el Comité de Informacién y con las formalidades legales exigidas
por la Ley de Transparencia.

Precedentes:

01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Huixquiluéan. Sesién 20 de octubre de
2010. Por Unanimidad Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

01379/INFOEM/IP/RR/A/2016. Ayuntamiento de Toluca. Sesién del 01 de diciembre de
201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martinez. .

1679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesién 3 de
febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisi(_)nado Federico Guzman Tamayo.

1073ANFOEM/IP/RR/2011. .Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 12 de mayo de
2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.

" 1135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcéyotl Sesién 24 de mayo de

2011. Por Unanimida__d. Comisionado Arcadio A. Sanchez Henkel Gémeztagle.”

CRITERIO 000411

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIEN TOS.
De la interpretacién de los Articulos 29 y 30, fraccién VIII, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se concluye que
cuando el Titular de la Unidad de Informacién no localice la documentacién solicitada,
a pesar de haber sido generada, posefda o administrada por el Sujeto Obligado, turnara
la solicitud al Comité de Informacién el cual es el tinico competente para conocer y
deliberar mediante resolucidn el dictamen de declaratoria de inexistencia, 1a cual tiene
como propésito que el particular tenga la certeza juridica de que el Sujeto Obligado
realizé una bisqueda exhaustiva y minuciosa de la informacién en los archivos a cargo.
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En consecuendia, es deber del Comité de Informacidén instruir una busqueda exhaustiva
a todas y cada una de las areas que integran organica o funcionalmente al Sujeto
Obligado, para localizar los documentos que contengan la informacién materia de una
solicitud, asi como la de supervisar que esa btisqueda se lleve a cabo en todas y cada
una de las &reas mencionadas. Dicha basqueda exhaustiva implicard que el Comité
acuerde las medidas pertinentes para la debida localizacién de la informacidn requerida
dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra
previsién que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el
derecho de acceso a la informacién.

Bajo el entendido de que dicha busqueda exhaustiva permitira dos determinaciones:

1%) Que se localice la documentacién que contenga la informacién solicitada y de ser asi
la informacién pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra
disponible, o I '

2%) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la informacién
requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de btisqueda de la informacién y
de no encontrarla, el Comité de Informacién deba emitir el dictamen de declaratoria de
inexistendia y notificarlo al interesado, |

Aunado a Io anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comit_é de
Informacién deberd motivar o precisar las razones por las que se buscd la informacién,
las 4reas en las que se instruy6 la btsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores
Pliblicos Habilitados y en general, todas aquéellas circunstancias que se tomaron en
cuenta para llegar a determinar que la informacién requerida no obra en los archivos a
cargo. B '

Precedentes:

00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesién 14 de abril de 2010.

Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzman Tamayo.

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesién 16 de agosto de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Menterrey Chepov.

01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesién 12 de diciembre de 2010.
Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzman.

DE
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01010/INE OEM/I_P/RR/ZOII, Junta de Caminos del Estado de Meéxico. Sesidn 28 de abril
de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sanchez Henkel Gémeztagle.

01248/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 24 de mayo 2011.
Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli Garcia Morén.”

Por otra parte, es de destacar que no pasa inadvertido para este érgano Colegiado que la
informacién publica que omitié entregar, corresponde a adrriin_istraciones municipales
anteriores; pero, esto no es un obsticulo o causa para negar su entrega, en virtud de que el
hecho de que Ia presente administracién haya entrado en funciones el une de enero de dos
mil trece, ello no implica que no Ia posea y administre, pues la informacién de mérito, forma

parte del archivo municipal.

A efecto de justificar lo anterior, se citan los articulos 2, 4, 8, parrafo segundo; 18, y 19 de la

Ley de Documentos Administrativos e Histéricos del Estado de México, establecen:

“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administracién de Documentos:
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y
uso de los docurdent_os existentes en los Archivos Administrativos e Histéricos de los
Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y én su caso, los que posean
particulares. . o

b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir,
depurar o destruir Documentos Administrativos o Histéricos, que por su importancia
sean fuentes esenciales de informacidn acerca del pasado y presente de la vida
institucional del Estado.

(...)

Articulo 4.- Todo documento que realicen los servidores piiblicos, deberan depositarse en
los Archivos de tramite correspondientes, en la forma y términos prevenidos por esta Ley,
y demas disposiciones administrativas que se dicten al respecto.

(..)
Articulo 8.- (...}

46 de 51




Recurso de revisién:  01399/INFOE
Recurrente:
Sujeto obligado:  AYUNTAMIENTO . DE
. CUAUTITLAN IZCALLL.
Comisionado ponente: EVA ABAID YAPUR

i INSURKG do Teansparancis, Acceta i ia b
Protace|dn du Datos Petsonales del Eat

Ningtn documento podra ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la
instancia facultada para ese efecto, en términos de Ia presente Ley.

(...) :

Articulo 18. El Archivo Municipal se integrara por todos aquellos documentos que en
cada trienio se hubieren administrado, asi como de aquellos emitidos 0 que emitan el
Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares.

Articulo 19. El Archivo Municipal estard bajo la responsabilidad del Secretario del
Ayuntamiento y tendr4 las siguientes funciones:

a) Recibir la documentacién, procediendo a su Organizacién y resguardo.

b) Establecer una identificacidn, clasificacién y catalogacién de documentos a fin de que se
proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia.

¢) Establecera nexos Operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo
Histérico del Estado, para efectos de clasificacién, catalogacidn y depuracién de
documentos. _ '

d) Se procurard utilizar técnicas especializadas en - archivonomfa, reproduccién y
conservacion de documentos, cuando éstos contengan materias de interés administrativo
general, histdrico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, sustitucién de
documentos o facilidad de consulta. _

€) Establecera nexos de coordinacién con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para
efecto de producir y publicar informacién de interés general.”

De la interpretacién sistematica a los preceptos legales que anteceden conduce a afirmar que
la administracién de documentos - son aquellos actos tendentes a inventariar, regular,
coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los archivos

administrativos e histéricos entre otras dependencias, de los municipios.

Asimismo, se obtiene que constituye obligacién de los servidores publicos, depositar en los

Archivos de tramite los documentos que generen,

Por otra parte, es de subrayar que ningtin documento podra ser destruido, a menos, que, por

escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto.
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Luego, el archivo municipal es responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento; quien tiene
entre sus funciones recibir, organizar y resguardar la documentacién, para tal efecto establece

una identificacién, clasificacién y catalogacién de aquéllos.

El archivo municipal se integra por aquellos documentos generados en cada trienio, de la
misma manera que por los emitidos por el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los

particulares.

En suma, una de las razones que justifican la existencia de los archivos municipales, es el
resguardo de los documentos generados por frienios anteriores, pues a él se envian los

documentos generados por aquéllos.

De lo anterior, se concluye que si bien la informacién solicitada, corresponde a la generada en
administraciones publicas anteriores; empero, se insiste ello no constituye razén suficiente
que impida la entrega de los referidos documentos, ya que se deben encontrar en el archivo
municipal, pues no se déb_e perder de vista que una de las funciones de este archivo, es

resguardar los documentos generados en trienios pasados.

En sintesis se mbdi_ficé la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL SUJETO
OBLIGADO a realizar una busqueda exhaustiva y minuciosa de la informacién publica
solicitada relativa al presupuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de mil novecientos
noventa y uno a dos mil ocho; asi como Ia relativa a Ia deuda puiblica de los ejercicios fiscales
de mil novecientos noventa y uno a dos mil nueve, de localizarla la entregue EL

RECURRENTE via EL SAIMEX, en el supuesto de no localizara convoque a su Comité de
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Informacién a efecto de que emita la declaratoria de inexistencia; en su caso notifique a éste el J
acuerdo de inexistencia.

Asi, con fundamento en o prescrito en los articulos 5, pérrafo décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico, asi como articulos 1, 48, 56, 60
fraccién VII, 71 fraccién IV y 75 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica

del Estado de México ¥ Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Es procedente o] recurso de revisién y parcialmente fundados los motivos de
inconformidad interpuesto por EL RECURRENTE, en términos del considerando Quinto de

esta resolucidn,

SEGUNDO. Se modifica la Tespuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL SUJETO
OBLIGADO
00188/CU AUTIZC/IP/2014; esto es a:

folio

==

“Realizar ung biisqueda exhaustiva Yy minuciosa de la informacion publica solicitady

a atender la  solicitud de informacién  piblica  con

relativn al presupuesto correspondiente a los ejercicios Jfiscales de mil novecientos noventa ]
une a dos mil ocho; asi como Ia relativg a la deuda piiblica de los efercicios fiscales de mil
novecientos noventa y uno a dos mil nueve, de localizarla In entregue EL RECURRE.

via EL SAIMEX, en ¢] supuesto de no localizarg convoque a su Comité de Informacion g
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efecto de que emitq Iy declaratoria de inexistencia; en su caso notifique el acuerdo de

inexistencia a EI, RECURRENTE.”

para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién
Piblica del Estado de México ¥ Municipios, y punto SETENTA, de los Lineamientos para la
Recepcién, Trimite y Resolucién de Ias Solicitudes de Acceso a la Informacién Publica,
Acceso, Modiﬁcaéién, Sustitucidn, Réctificacién 0 Sﬁpre'siéﬁ Parcial o Totalﬂ de Datos
Personales, asf como de los Recursos de Revisién que deberan observér l6s Sujetos Obligados

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y

Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince dias hibiles,

CUARTO, NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en caso de

considerar que la presente resolucién le causa algln perjuicio, podra promover el juicio de
amparo en los términos de lag leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de

laLey de Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de México ¥ Municipios.

T,
/5

e —

ASl LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO D
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO

LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN S
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA
TRIGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS

‘ |
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JAVIER MARTINEZ CRUZ
COMISIONADO

CHEZ

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA-RE OL

UCION DE SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE,
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIC)

01399/INFOEM/IP/RR/2014.
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